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RESOLUCION DE GERENCIA MuNlcrPAL N'l I 6-2024€M-MDSS

San Sebastián, 11 de julio del 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El expediente CU N'17595 de fecha 16 de mayo del 2024, que contiene la solicitud de abstenc¡ón presentada
por ENTERTAIMENT GROUP EIRL, con RUC N"20603505420, debidamente representado por Robbie
Karlos Flores Callahui, con DNI N"4'1930474, lnforme N'140-2024-AL-GSCFN-MDSS de fecha 22 de mayo
de 2024 de la Asesora Legal de la Gerencia de Seguridad C¡udadana, fiscalizac¡ón y Notifcaciones, lnforme
N'464-2024-JCDU€SCFN-MDSS de fecha 28 de mayo del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana,
f¡scalÉac¡ón y Notiñcac¡ones; Op¡nión Legal N'489-20246A1-MDSS/C de fecha 05 de jut¡o de 2024 det
Gerente de Asuntos Legalesi y

CONSIDERANDO:

"San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reates"

Que, de conicrm¡dad con lo establec¡do por el Art 194 de la Consütuc¡ón Política del peru, modifcada por
Leyes de Returma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡crrto tt del Tituto Pret¡minar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, estabtece que los gobiemos tocales gozan de autonomía
políüca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su compeGnc¡a. La aulonomia que la Constitución
Política del Peru establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo,
adminisfat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

ANTECEOET{TES:

Que, mediante expedÉnte CU N'17595 de fedra 16 dc mayo det 2024, ENTERTATMENT GROUP E|RL, con
RUC N'20603505420, deb¡damenb representado por Robtrie Karlos Flores Caltahui, con DNI N.4.t930474,
sol¡cita la Abstencón de la Gerencia de Desanollo Económ¡co, sr. Juan cartos Delgado unda, en tos térm¡nos
que en el documenlo en comento se describen;

Que, med¡ante lnfome N.' 140-2024-AL-GSCFN-MDSS, de bcha 22 de mayo de 2024, ta Asesora tegat de
GSCFN, rem¡le la solic¡tud conespondiente para su absoluc¡ón;

Que, med¡ante lnfoí¡e N." 4&I-2024JCDU€SCFN-MDSS, de bcña 28 de mayo de 2024, et cerente de
GSCFN, remite el expediente a la Gerenc¡a Municipalpara su atención;

ANALISIS:

Que, en principio conesponde señalar que, confume a lo establec¡do en el numeral 1.'l princ¡p¡o de Legalidad
del Articrrlo lV del Tílulo Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminiétrátivo
General, las autoridades adm¡n¡sratvas deben actuar con respeto a la const¡tución, la ley y al derecho,
dentro de las facr¡ltades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines pará los que les fueron confuridas,

Que, de conform¡dad a lo prev¡sto en la Const¡tuc¡ón Polític¿ del Peú, Artío.¡lo 1940 en concordancia con el
Arllculo ll del rítulo Preliminar de la Ley N27972. Ley orgánica de Municipatidades, estabtece: 'Los
Gob¡emos Locales gozan de autonomía politica económica y administrat¡va, en los asuntos de su
competenc¡a, esta autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de
adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamienlo jurídicoi

Que, por su parle, el artículo 9o de la Ley N'27783 "Ley de Bases de ta Descentral¡zac¡ón" respecto a la
d¡mensión de las autonomías señala: 9.1. Autonom¡a polít¡ca: es la facultad de adoptar y concordar las
polítims, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y exped¡r sus normas, decidir a través
de sus órganos de gob¡emo y desanollar las func¡ones que le son inherentes 9.2. Autonomía admin¡strativa:
es la facultad de oEan¡zarse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su
responsabilidad. 9,3. Autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e
ingresos propios y aprobar sus presupuestos ¡nstitucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado y las Leyes Anuales de Presupueslo. Su ejercicio supone reconocer el derecho a percibir los recursos
que les as¡gne el Estado para el cumplimienlo de sus funciones y competenctas;

Que, por su parte el Articulo 76 del TUO de la Ley N.. 27444 rcferido al ejerc¡cio de la compelenc¡a señala:
76.1 El ejerchio de la comptenc¡a es una obl¡gación d¡racta del órgano adm¡nistralivo que ta tenga atibu¡da
como propia, savo el cambio de competencia pot mot¡vos de delegación o ewcac¡ón, según to previsto en
esta Ley. (énfasis nuestro) ( . . -);
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Que, el Artículo 99 del TUO de la Ley de Procedim¡ento Administrativo General - Ley 27444, en señata
expresamenle respeclo a la abstención lo s¡gu¡ente: "La autoridad que tenga facultad resolutiva o cuyas
op¡n¡ones sobre el fondo del proc€dimiento puedan influ¡r en el sent¡do de Ia resolución, debe abstenerse de
part¡cipar en los asuntos cuya competencia le esté atribuida, en los siguientes casos: 1. Si es cónyuge,
conv¡v¡ente, pariente dentro del cuarto grado de crnsanguinidad o segundo de afinidad, con cualqu¡era de
los adminislrados o con sus representantes, mandatarios, con los admin¡stradores de sus empresas, o con
quienes les presten serv¡cios.2. Si ha tenido intervención como asesor, F,erito o testigo en el mismo
procedimiento, o s¡ como autoridad hubiere manifestado previamenle su parecer sobre el mismo. de modo
que pudieÉ entenderse que se ha pronunc¡ado sobre el asunto, salvo la rectificación de enores o la decis¡ón
del reaJrso de reconsiderac¡ón. 3. Si personalmente, o bien su cónyuge, c¡nvivbnte o algún pariente dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tuviere interés en el asunto de que se trate o en
otro semejante, cuya resoluc¡ón pueda ¡nfluir en la situac¡ón de aquel. ,1. Cuando tuviere amistad íntima,
enem¡stad manifiesta o conll¡clo de intereses objetivo con cualquiera de los adm¡n¡strados intervinientes en
el procedimiento, que se hagan patentes mediante aclitudes o hechos evidentes en el procedimiento. S.
Cuando tuviere o hub¡ese tenido en los úlümos doce (12) meses, relación de servicio o de subordinación con
cualquiera de los administrados o terceros direclamente interesados en el asunlo, o si tuviera en proyecto
una concertación de negoc¡os con alguna de las partes, aun cuando no se concrete posteriormente. No se
apl¡ca lo establecido en el presente numeral en los casos de contratos para la prestación de servicios públicos
o, que versen sobre operac¡ones que nomalmente realice el admin¡strado-persona jurídicá con terceros y,
s¡empre que se acuerden en las condiciones oftec¡das a otros consum¡dores o usuarios. 6. Cuando se
presenten mot¡vos que perturben la funcjón de la autoridad, esta. por decoro, puede abslenerse med¡ante
resoluc¡ón deb¡damente fundamenlada. Para ello, se debe tener en consideración las siguienles reglas a) En
caso que la auloridad ¡ntegre un órgano coleg¡ado, este último debe aceptar o denegar la solicitud b) En caso
que la autor¡dad sea un órgano unipersonal, su super¡or jerárqu¡co debe em¡t¡r una resolución aceptando o
denegando la solicitud";

Que, de la rev¡sión de los actuados se tiene que eladministrado adjunta al mismo copia de denuncia penal
por escrito ante la Segunda fiscalía PenalCorporativa delCusco, s¡endo esta ¡ngresada en fecha 16 de mayo
de 2024, donde se interpone denuncia penal contra Juan Carlos Delgado Unda, Muhail Ge¡son Cabrera Tupa,
lngrid Cruz Montes¡nos, y la fiscal Emma Arleaga Caataleda, por delitos contra la administración públ¡ca, y
falsedad genérica y altemativamenle ideológ¡ca adiunÉndo para ello solo la dos primeras páginas de la
misma en cop¡a s¡mple.

Que, en esle tipo de solic¡tudes se debe explicar con claridad la causal que se invoca. aunado a ello, de ser
pos¡ble, se tendrá que adjuntar los elemenlos de convicción pertinentes, se tiene que en la presente el
adm¡n¡strado no adjunta la totalidad de páginas de la supuesta denuncia, la misma que no permite apreciar
el contexto de la denuncia formulada y s¡ esla puede adecuarse a los parámetros establec¡dos en la ley
administIativai

Oue, es asíque, se debe de prec¡sar que la Ley 27444, en s! ai¡culo '113, claramente establece los requisitos
que deben contener los escritos, Todo escrito que se presente ante cualquier ent¡dad debe contener lo
s¡gu¡ente: 1. Nombres y apell¡dos completos, domicilio y número de Oocumenlo Nacionalde ldentidad o camé
de extranjerla del adm¡n¡strado, y en su caso, la cal¡dad de representante y de la persona á qu¡en represente.
2. La exDresión concreta de lo oedido. los mentos de hecho oue lo aoove v. cuando le sea
poslble. los ds derecho, 3. Lugar, fecha, firma o huella dig¡tal, en caso de no saber firmar o estar impedido.
4. La ind¡cación del órgano, la entidad o la autoridad a la cuales dirigida, entend¡éndose porial, en lo posible,
a la autoridad de grado más @rcano al usuano, según la jerarquia, con competencia par¿ conocerlo y
resolvelo. 5. La direcc¡ón del lugar donde se desea rec¡bir las notificaciones del procedimiento, cuando sea
diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral 1. Este señalamiento de dom¡c¡l¡o surte sus efeclos
desde su indicac¡ón y es presumido subsistente, mienlras no sea comun¡cado expresamente su cambio. q
La relac¡ón de los documenlos y anexos que acomDaña. ¡nd¡cados en el TUPA. 7 La identifl cación del
exped¡ente de la materia, tratándose de procedim¡entos ya ¡niciados;

Que, en ese senüdo el adm¡nistrado sesgadamenle alcanza ¡nformación incompleta, la cual no permite
real¡zar siendo obligac¡ón de este proporc¡onar lodos los medios necesarios, s¡endo que se aprec¡a los
documentos ingresados @nesponden a¡ número de foliatura;

Que, en la presente solicitud de abstención no se ha ev¡denc¡ado que elfuncionario del cual se pretende su
abstención haya mostrado algún conn¡do o enem¡stad man¡fiesta, ya que la denuncia penal no es el elemento
idóneo para acred¡tar algún conflic{o o enemistad, ya que de estar en esle razonam¡ento los admin¡strados
denunciarían a los func¡onarios para evitar pasar por su competencia y cumplir el requisitos de acreditar
enemistad o confliclo de intereses sin existir sa¡c¡ón penal o sentencia que así lo valide, por tanto la sola
presentación de Ia denuncia no resulla suficiente para realÉar este tipo de valoración y debe estaraparejado
de otros elementos que nos permitan concluir de manera asertiva que ex¡sten causales para evitar el
pronunciaménto y participación de algún funcionario;

"San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Rea[es"
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Que, no se debe perderde vista que la abstenc¡ón es de configurac¡ón legal, es decir' que' para su admisión,

como ya se düo, el inleresado debe ¡nvocar alguna causal especlfiGa del art. 99, además' lo deberá haceren
el plazo establec¡do (dos dias de conocida la causal);

eue, en esa línea, Luis Alberto Huaman Ordoñez en su l¡bro "Proced¡miento Adm¡n¡strativo General

Comenládo" señala'dhha Íómula general, a través del apaftado 4" conespondbnte al añículo 99', el

bgislador rescata tas §tuac¡ones de retac¡ones de empatla úmo de redÉzo trente al adm¡nislrudo cabiendo

extender la frgun de la abstenc¡ón al inus¡tado ¡nterés que pueda man¡festaÉe en el proced¡m¡ento: todo este

@njunto de stuaciones necesitan al¡mentars€ det nec€sar¡o sopo e cuando menos indic¡aio o básicamente'
pobatorio pues tampcfjo se trata de sostener t¡vianamente que cualqu¡er s¡tuac¡ón encaia dentrc de los

supt-Bstosjurid¡cos detattados en et ¡nc¡§ 4' lo que obt¡ga no solamente a lener cedeza de dichas s¡tuaciones

s¡no de ¡nfetir razonablemenle que estas ocunen o de abocarse a demostnr que se genemn en la rcalidad.";

Que, bajo ese entender la causal ¡nvocada por el administrado debe sef desestimada, dejando en

cons¡deración lo establecido en el numeral6 del artículo 99 dellUO de la Ley 27441;

Que, med¡ante opin¡ón Legal N'489-2024GAL- DSS de fecha 05 de julio de| 2024, el Gerente de Asuntos

Legates, OptNA io siguiente: DECTARAR TMPROCEOENTE el ped¡do de abstención de JUAN CARLOS

o¡lClOO ul,lOl 
"oticitado 

por el admin¡strado ENTERTAINMENT GRoUP EIRL, Epresentado por Robbie

Kattos Ftorcs Cattahu¡, por fa[a de configur¿c¡ón de la causal est]ablec¡da en el numeral 4) del Artículo 99 del

T|JO de la Ley 27444 y por los fundamentos expuestos en la presente";

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conbrm¡dad a-la l-ey N' 27972, Ley Orgánica de

Munic¡palidades y TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General:

SE RESUELVE:

ARNCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE IA SOt¡CitUd dE AbSIENC¡óN dE JUAN CARLOS'oeloloo 
UNDA sot¡citado por et administrado ENTERTATNMEN GROUP E.t.R.L con RUC

ñZ-OO'ObSO¿¿ZO representado por et ciudadano ROBBIE KARLOS FLORES CALLAHUI, con DNI

ñ.¿issoaz¿, poi los fundamentos expuestos en lo€ @ns¡defandos de la pfesente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO: COIIUNICAR, el contenido de la presente Re§olución y sus antecedeites al
'n,ni¡oná¡á¡UÁH 

ClnlOS OEUCIOO ú¡DA, en conbrmidad con el numeral6' delArtículo 99 delTUO de

iá [.i ne¿¿,pár.t.ual, se permite ta abstención a ¡nicial¡va del prop¡o tunc¡onario, por motivo de decoro;

ARTICULO TERCERO: PONER en conocim¡enlo de la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscal¡zaciÓn y
'¡iot¡nááones 

¿e la fr¡unicipal¡dad D¡strital de San Sebastián, el contenido de la presenle Resolución para los

irJ" qrá 
"o*"pon¿a. 

As¡m¡smo, sedispone la custodia delpresenle epediente admin¡strativo a la Gerencia

en mención, devofuiendo los aduados en fol¡os 16.

ARTlcULocuARTo:NonFlcARlapresenteResoluciónaladministfadoRoBBlElGRLosFLoRES
AiÁHúi ¿tñ"tante cte ENTER1A|NMEN GROUP E.¡.R.L., en su dom¡cilio l¡scal en la Calle Suec¡a

ñ;áSZ, Oistrito, prorinc¡a y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos.en

et fUO Oe ta t-ey H. 274á, encomendando d¡cha labor a la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, F¡scalización

y Not¡ficaciones de la Ent¡dad.

ARnCULO QUIN.rO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de fecnología y sistemas lnformát¡cos, la publicación de la

püünt" n""ofr"i¿n en el portal tnstitucional www.munisan;bastian.oob.De de la Municipalidad Distritalde

San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COilUNIQUESE Y CUNPLASE.

,t4Jltg ENI E MUNICIPA
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